
It/INE:¡:=:=

\

N

RSPÚBLICA DOMINTCANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

REsotucloN Núm. CCDF-Pe-OI8-2024
VERPACK INDUSTRIA, S.R.L.

CONSIDERANDo: Que lo Ley Núm. 12-2'1, que creq lo Zono lntegrolde Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Ellos

Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo Rodrlguez y Bohoruco poro el

funcionomiento y gorontfo de los derechos y prerrogot¡vos o los cuoles serón
sujeto los sociedodes comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de
esto ley, ho dispuesto el estoblec¡m¡ento de lo secretor¡o ejecutivo como
órgono unipersonol responsoble de los ejecuciones de los polfticos públicos
en moterio tributor¡o trozodqs por el Consejo;

coNslDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en
el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en su
qrticulo 4 estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desqrrollo Fronterizo (cczpor) seró convocodo por su presidente, en

coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por

lo decisión de cinco (S) de sus miembros;

ú1§.^^
CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estqblecidos en

el Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el Decreto NÚm. 766-2'1, en su

ortículo 8, l¡terol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, Gorontizor lo 
,

eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos J6-

o lo recepción, trámite y sometim¡ento de los solicitudes dirigidos ol consejo
de Coordinoción, osf como los consecuentes comunicociones o los portes ,"
¡nteresodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol '

régimen tiscol de esto Ley;

P7:

CONSIDERANDO: Que de conformidqd con los disposiciones estoblecidqs en

el Reglomento de Aplicoción em¡tldo med¡onte el Decreto Núm.766-21. en su

ortlculo 7, Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recib¡r y tromitor los

sol¡citudes de proyectos y empresos ¡nteresodqs en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ql consejo de Coordinoción de lo
zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczeof) poro su consideroción y
decisión;
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CONSIDERANDO; Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por

el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21,

estoblece en su ortículo B l¡terol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio
por pqrte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los

expedientes o los miembros del consejo de coord¡noción poro su

conoc¡miento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (cczeor) determinorÓ medionte resolución si el

proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm.

12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de c¡nco (S) O¡os

hóbiles desde lo primero o (¡nico sesión. CorresPonde o lo Secretorío

Ejecut¡vo notificor lo resolución ol sol¡c¡tonte en un plozo no moyor de cinco
(s) O¡os hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el Certif¡codo de

Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificqción concedido ol ¿-lltit
sol¡citonte, ol iguol que lo licencio de lnstoloción y operoción.

CONS¡DERANDo: Que, el M¡nisterio de EconomÍo Plonificoción y Desorrollo
(uf pvo), remitió o lo secretorio ejecutivo el estud¡o de lmpocto Económico y ' '

sociol. en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que

troe cons¡go lo octividod proyecto de lnversión VERPACK ¡NDUSÍRIA, S.R.L.
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CoNSIDERANDO: Quq el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Apl¡coción

estoblece: Lqs empresos que recibon un dictomen fovoroble por Porte del

consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo
(ccz¡Or) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en

lo ley núm.12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los

normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos

Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso

de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido
perderó outomót¡comente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en

virtud de lo ley núm. 12-21.
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CON§IDEnANDO: Que, el Min¡sterio de Hociendo, remitió o lq secretqrio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de ¡nversión VERPACK IilDUSTRIA, S.n.L.

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión VERPACK INDUSTRIA, s.R.L
No. t-32-76698-9, expediente Núm. ccDF-Sc-OO25-2o24, con lo octividod
comerciol empoque, distribución y comerciolizoción de productos
olimenticios, entre ellos, cereoles, leguminosos. condimentos y especies,

sobor¡zontes, ol¡mentos poro moscotos, frutos secos y deshidrotodos. Lo

empreso pretende odquirir en el mercodo locol los mobiliqrios de oficino,
equipos de cocino, impresoros y copiodoros, l2 computodoros, 7

empocodoros de diferentes modolidodes, I plonto eléctrico, y I llenodoro de
llquidos semioutomótico. De ocuerdo con los informociones presentodos.
poro este proyecto se estimó un monto de inversión de US$3,910,082.6,

equivolentes3 o RD$237,102324.0. Ademós, esto inversión se llevoró o cobo
en 56.7% medionte finonciomiento boncorio y 43.3% con oportes propios
occionistos. El proyecto estimo lo generoción directq de 58 empleos con un

solorio promedio ponderodo de RD$'l4,335.1. Ademós, este proyecto oportorfo
o lo economlq un monto nominol de RD$197,932,296.4 en gqstos de sueldos y

soloríos, Este proyecto seró desorrollodo en un terreno con uno extensión

superficiol de 11,347.7 m2, ubicodo en el municipio y provincio homónimo de
Monte cristi. Repúblico Dominicqno. ho sido Preevoluodo y sometido clnte el

consejo de Coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo

medionte f ormol convocotorio.

CONSIDERANDo: Que, el dío diez 0O) Oel mes de diciembre del oño 2024,

medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecut¡vo fueron convocodos los

miembros del pleno del consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de 7
documentos estoblecidos en el qrtfculo I'l del reglomento de oplicqción 766-

2'1, de lo sociedod VERPACK INDUSTRIA, S.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

COilSIDERANDO: Que, el proyecto de vERPAc( ¡NDusTRlA, s.R.L ho cumplido
con todos los requisitos de formo exigidos en lq ley 12-21 y su Reglomento de
oplicoción.

VISTA: Lo Constitución Domínicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

vtSTO: El onólisis de impocto económico y soc¡ol del proyecto de lnversión
VERPACI( INDUSTRIA, S.R.t.;

VISTA: Lo Ley Núm. 247'12,Ley Otgónico de lo Administroción Público;

VISTO: comprobonte de Pogo de toso closificocíón o lo ley 12-21 del proyecto
de lnversión VERPACK lt{DU§TRlA, S.R.[.

VISTA: to convocotor¡o d¡r¡gido o todos los m¡embros del pleno del Consejo
de Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo eldio diez (to) aet mes
de diciembre del oño 2024;

VISTO: El proyecto de lnvers¡ón VERPACK Ii{DUSTRIA, S.R.L.;

VTSTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto VERPACK INDUSTRIA, S.R.t.;

v¡sTA: El Acto de Asqmbleo ordinqrio de fecho dieciocho (lg) Oe diciembre
del qño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebrqción de
los sesiones, lcs ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión VERPACK INDUSTRIA, S.R.L.;

V¡STA: Lo Ley Nírm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo zono

lntegrol de Desqrrollo Fronterizo, que oborcq los provincios de: Pedernoles,

lndependencio, Elíqs Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo Rodfguez y
Bohoruco;

vlsTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21.
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RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto VERPACK |NDUSTRIA, S.R.L. ol
régimen de lncentivos de lo ley'12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emit¡r el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del
proyecto de lnversión VERPACK INDUSTRIA, S.R.L. previo ol pogo de lo toso
por el servicio correspondiente estqblecido medionte resolución No. 002-
2022.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión VERPACK INDUSTRIA, S.R.L. el
beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el ortlculo 4 de lo
ley 12-21: l) Cien por ciento (1OOZ) del pogo de tmpuestos sobre lo Rento, 2)
Cien por ciento (IOOZ) del pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble
sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones
del proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, e) Cien por ciento (|OOZ) aet pogo
de qronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción
o odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso, +) Cien por c¡ento (IOOZ )
del ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio pr¡mo
utilizodo en lo producción de b¡enes exentos de ITBIS conforme o lo
legisloción tributorio vigente, 5) cincuento por c¡ento (sOZ) Oet tTBtS poro to

odquisición e importoción de insumos y moter¡o primo utilizodos en lo
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley
Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coord¡noción Zono
Especiol Desorrollo Fronterizo (CCOr), resolutq de lo siguiente monero.

TERCERO: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡t¡r lo L¡cenc¡o de lnstoloción y licencio de Operoción ol
proyécto inversión VERPACK INDUSTRIA, S.R.t. previo ol depósito del Permiso
Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme estoblece
el ort¡culo 5 pórrofo. ll de lo ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, o) cien por ciento 0OOZ) Oet pogo del oroncel poro lo importoción
de insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo
cuondo los mismos no se produzcon en el poís, 7) cien por ciento (toOz) del
pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de
lo obligoción de retener e ingresor o lo Admlnistroción Tributorio los pogos ol
exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9) Exención

del cien por ciento de los impuestog tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en
los sociedodes comerciqles con domicilio sociol dentro de lo Zono Espec¡ol

de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTo: Autorizor ol secretqrio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión VERPACK INDUSTRIA, S.P.L

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡n¡strot¡vo o trovés del portol web
https:/ /ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los
cuoles son Mlnisterio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y

Dirección Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos
los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Espec¡ol

Desorrollo Fronterizo (ccOf), en lo ciudod de sonto Dom¡ngo de Guzmón,

Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dio dieciocno (lg) oe
diciembre del oño 2024.
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Flrmodo por:
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. R¡món Sr. is Diaz Diaz
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz
Presidente del
Míembro con

Sr. Ksrls Batista
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria. Comercio y Mi§mes

§r. Erick Dorre¡o
Miembro con voto del inisterio
de Economí4 Planificación y (MEPYD)

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Msnuel tópez
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Sr.
Miembro

Zapata Sánchez
voto repres€ntante del
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Sr¡. Anel Lluberes Vizc¡ino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e lnversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr, Faustlno Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

or Fsmilia
incial

Srs. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con Yoz Representante de

la Provincia de Pedemales

Miembro con voz Representante Provincial
de Independencia

Sr. G An Almonte
Miembro con voz

de

(

1

de
voz Reoresentante Prov
Piña '

Sr. Vidrl Er¡smo C¡brera
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiago Rodríguez

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Reoresentante hovincial

De Dajabén

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sr. Tom¡s
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